
Asimismo, alertamos al pueblo trabajador sobre el
riesgo que corre la Ley de Reforma Pensional.
Rechazamos que se estudie su nulidad, pues esto
significaría condenar al desamparo a miles de
adultos mayores del régimen subsidiado y a las
mujeres trabajadoras, quienes son las principales
beneficiarias de este nuevo modelo de protección
social. Negar la pensión a quienes han entregado su
vida al trabajo es un acto de inhumanidad que la
Corte Constitucional no debe avalar bajo presiones
de sectores que históricamente se han lucrado con
el ahorro de los colombianos.

Finalmente, la CTC Bogotá-Cundinamarca se declara
en estado de alerta y movilización permanente. No
permitiremos que los avances logrados mediante la
lucha y el respaldo popular en el Congreso sean
arrebatados en los escritorios de la magistratura.
Hacemos un llamado a la unidad de todas las
organizaciones sindicales y sociales para defender
el salario vital, la reforma pensional y la soberanía
económica del país. ¡La justicia social no se negocia,
se defiende en las calles!
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El Comité Ejecutivo de la CTC Subdirectiva Bogotá-
Cundinamarca manifiesta su enérgico rechazo ante
la postura de ciertos magistrados de la Corte
Constitucional, quienes pretenden tumbar los
decretos del Gobierno Nacional que garantizan el
aumento del Salario Mínimo Vital. Como lo hemos
denunciado históricamente, el salario en Colombia
fue reducido durante décadas a un ingreso de
miseria; por ello, advertimos que cualquier intento
de frenar el actual incremento que busca dignificar
la vida de millones de hogares y fortalecer la
demanda interna es un ataque directo contra la
justicia social y el bienestar de los trabajadores que
representamos.

Denunciamos que esta ofensiva judicial no se limita
al salario, sino que busca asfixiar la capacidad del
Estado para atender las necesidades del país al
cuestionar los decretos de emergencia económica.
Estas herramientas son fundamentales para
financiar la inversión social y corregir las brechas de
desigualdad que el modelo neoliberal profundizó en
nuestra región. La Corte no puede convertirse en un
obstáculo para la ejecución de recursos destinados
a los sectores más vulnerables de la economía
popular, pretendiendo priorizar tecnicismos legales
por encima del derecho fundamental a una vida
digna.


